Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

         Montevideo, 4 de enero de 2002.                  

Vistos, para resolución del Tribunal de Ética Médica de la Federación Médica del Interior esta denuncia promovida contra el Dr. Eduardo Antonio Moreira Lazogue.

Resultando:

1. Que con fecha 23/07/2001presentó esta denuncia la Asociación Médica La Paz-La Piedras-Progreso-Sauce en nombre de la Asamblea de dicha gremial del 09/07/2001

2. Con fecha 14/09/2001 fueron oídos los representantes de dicha gremial, Dres. Mario Ancel y Gustavo De Munno

3. Con fecha 21/09/2001 depuso el denunciado Dr. Moreira Lazogue con asistencia letrada. Posteriormente a esa audiencia agregó él mismo copia del sumario judicial en el cual fuera procesado sin prisión por el Juzgado de Primera Instancia de primer turno de Las Piedras por reiterados delitos de certificación falsa por funcionario público en concurrencia fuera de la reiteración con co autoría de reiterados delitos de estafa (artículos 56, 241 y 347 del Código Penal Uruguayo). Agregó asimismo cinco historias clínicas correspondientes a los pacientes Sres. María Isabel Martínez García, Zulma Noemí Espósito Ferrari, María del Carmen Zurdo Acevedo, Santa Rosa Silveira Moreira y Nepomuceno Tomás García Acosta. Y copia de los recursos de reposición y apelación que contra el referido auto de procesamiento interpusiera.

4. Con fecha 12/10/2001 se citó a las Sras. María Isabel Martínez, Zulma Noemí Espósito Ferrari y María del Carmen Zurdo Acevedo,        quienes no comparecieron a declarar ante el Tribunal.

5. Con fecha 09/11/2001 volvió a declarar el denunciado, otorgándosele luego la vista de precepto a efectos de que produjera sus descargos o solicitara diligencias de prueba.

6. En su oportunidad el denunciado presentó escrito de descargos.

CONSIDERANDO:

1.Objeto del procedimiento. El Tribunal cree del caso precisar que debe pronunciarse sobre si el Dr. Moreira incurrió en falta ética en relación a las certificaciones realizadas y que son las únicas que constan en este expediente. No surge del sumario judicial, ni de la documentación aportada por la gremial denunciante, otros certificados pasibles de análisis. La afirmación del propio denunciado acerca de que realizó muchos más certificados con destino a obtener jubilaciones no enerva lo dicho. Este Tribunal, tiene ante sí, como cuerpo probatorio, las cinco certificaciones mencionadas, y sobre ellas debe limitar su pronunciamiento a riesgo de construir un discurso sobre un cuerpo del delito inexistente. Así las cosas, del análisis de dicha documentación, conjuntado con las declaraciones del denunciado y las resultancias del sumario judicial, debe emitirse este pronunciamiento. Y ello se afirma no sin antes señalar la total independencia del juzgamiento ético con relación al juzgamiento criminal, por más que en muchos casos, y este resulta ser uno de ellos, la materialidad de los hechos que nutren ambos procedimientos sea la misma.

2. Fundamentos de la determinación de incapacidad total.

Corresponde detenerse en el análisis técnico de todas y cada una de las historias clínicas de los pacientes comprendidos en la causa judicial antedicha, por ser esta la que involucra los hechos de presunta violación de normas éticas. Los mismos son los invocados en la denuncia efectuada por la Asamblea de la Asociación Médica Regional Las Piedras-La Paz-Progreso-Sauce y que fuera oportunamente presentada a nuestro Tribunal. Este análisis técnico se justifica por sí mismo en cuanto a su posibilidad de iluminar las circunstancias concretas que, en cada caso, fundamentaron las certificaciones de incapacidad total extendidas por el acusado. El Tribunal no abordará dicho análisis desde una infundada pretensión de saber omnipotente, del cual carece, sino desde la base de la documentación existente en las historias clínicas aunque a menudo la misma resultara fragmentaria e incompleta. Y lo hará recurriendo a la aplicación metódica de principios clínicos generales, y pertrechado con aquel conjunto doctrinario de conocimientos médicos que integran el acervo común del ejercicio profesional. Es obvio que la imposibilidad fáctica de acceder a los elementos clínicos de manera directa por parte del Tribunal ha de limitar el alcance de sus conclusiones pero no invalidar las mismas, en la medida en que muchos de sus elementos significativos constan o se infieren de la propia historia clínica. Una vez más se verifica así uno de los principios fundamentales que nuestra práctica en el Tribunal nos ha enseñado: la historia clínica es el principal documento a los fines de cualquier juicio ético sobre actuación profesional. El inmediato y evidente corolario de este principio es que la elevada calidad de la historia clínica, de absoluta responsabilidad médica, constituye la garantía principal que respalda la actuación ética de los integrantes del equipo asistencial. 

Así, en lo referente a la historia clínica de la paciente María Zurdo Acevedo C.I. 1.289.240-9, surge en primera instancia la existencia de una clara discordancia en el grado de incapacidad laboral que, por una patología de resorte osteo-articular, exponen el Dr. Arturo Vartian y el denunciado, con apenas 20 días de diferencia. En efecto, en el certificado del primero, expedido el 24/10/97, luego de enumerar la patología en causa: escoliosis con espondilosis de columna y artrosis en varias articulaciones, a continuación y en lo que debe entenderse constituye obviamente una valoración del grado de incapacidad laboral, sugiere evitar la exposición al frío y la no realización de tareas que requieran esfuerzo físico. Por el contrario, con fecha 13/11/97, el Dr. Moreira, con base en idéntica enumeración de la patología degenerativa de columna ya descrita, concluye en que “no se encuentra apta para realizar ningún tipo de trabajo” (fs. 282). Sorprende esta determinación de incapacidad total, sin que hayan aparecido nuevos elementos probatorios de una agravación de su enfermedad en el corto lapso transcurrido entre la emisión de ambos certificados. Incluso el informe radiológico del 26/8/97, firmado por el Dr. Daniel Pereyra, descarta alteraciones morfoestructurales vertebrales y califica de moderada a la escoliosis y de incipiente a la espondilosis (fs. 286). Pero además, la propia involucrada, luego de declarar en sede  judicial que nunca vio al Dr. Moreira, niega tener una incapacidad física que le impida trabajar (fs. 109). Impuesto de esta situación específica por el propio Tribunal, a fs. 63, el denunciado en forma al principio evasiva pero luego directa, expresa: “en este momento yo le digo, sí, le agravé, en aquel momento yo no pensé que con eso podía estar agravando algo, incapacidad total, es una incapacidad que no es total.” Es decir que, para concluir con el presente caso, el denunciado admite ante este Tribunal haber exagerado el grado de incapacidad laboral, cuando tanto la documentación existente como la opinión del colega sustentaban una repercusión laboral menor. El que tal confesión sea consecuencia de un análisis retrospectivo del acusado le parece al Tribunal un factor atenuante de su responsabilidad, que será considerado como tal más adelante en el correspondiente capítulo.

En el caso de la paciente Santa Rosa Silveira C.I. 1.075.330-0, el certificado del Dr. Moreira, en fs. 242 y 243 con fecha 17/11/97, alude a la concomitancia de tres patologías diferentes: de columna, respiratoria y cardiovascular periférica, por lo que se hace necesario analizarlas, primero por separado y posteriormente en forma integrada. Con respecto a la presunta patología osteoarticular, el informe aludido del Dr. Moreira expresa, a fs. 242: “Es portadora de escoliosis dextrocóncava y pinzamiento L5-S1. Pelvimetría con acortamiento de 7 mm de miembro inferior derecho de 10 años de evolución.” Desconocemos otros elementos de orden clínico que amplíen el punto, por estar ausente toda referencia al respecto en el aludido certificado pero estimamos que Moreira no podía ignorar un informe previo, de 4 días antes, de la Dra. Rosa Catalano (fs. 243), en donde se señala: “La paciente presenta una dorsalgia gravativa, caracterizada por sufrimiento muscular tensional, sin alteraciones patológicas de columna dorsal a la Rx ni a nivel de hombros.” (En este y las restantes veces, los subrayados son nuestros y no constan en el original de referencia). Es decir que las alteraciones estructurales distales a las que alude Moreira en su certificado eran asintomáticas o clínicamente irrelevantes en cuanto a determinar cualquier grado de incapacidad funcional. Colabora a esta línea de interpretación el informe del Instituto Nacional de Reumatología de la misma fecha que el aludido certificado de Moreira, firmado por el Dr. César Rossi, que en fs. 245 expresa la existencia de “ocasionales irradiaciones a columna lumbar que lleva años de evolución cursando por empujes y remisiones parciales asociados a esfuerzos mantenidos o inhabituales.” Concluyendo que: “En consecuencia, interpretamos el cuadro como dorsalgia mecánica-funcional a claro predominio muscular, que se exacerba por los trabajos de esfuerzo mantenidos o reiterados de tren superior, por lo que se aconseja la reinserción laboral de la paciente en tareas que contemplen esta situación.” En conclusión y como queda evidenciado con claridad por la documentación existente y salvo que mediaran elementos clínicos en contrario, ausentes o no considerados en dicho informe, mal podía concluirse que esta patología muscular tensional de topografía dorsal, pudiera constituirse por sí misma en causa relevante de incapacidad total.

La segunda patología invocada en el certificado del Dr. Moreira esta descrita de esta manera: “EPOC. (N.R.: Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica) Funcional respiratorio: alteración obstructiva moderada a severa que padece de 8 años de evolución.” La paciente era una asmática conocida desde los 16 años, es decir  que llevaba a la fecha de valoración de su presunta incapacidad, 40 años de evolución, tratada solamente con broncodilatadores, según surge a fs. 239 del informe del médico de Banco de Previsión Social (BPS), sobre el cual habremos de volver posteriormente. Lo escueto de la alusión en el certificado citado del Dr. Moreira, la ausencia de información complementaria en el estudio funcional que invoca, tal como podrían ser a título de ejemplo la eventual reversión del perfil obstructivo con broncodilatadores y la existencia de un componente restrictivo en la alteración funcional respiratoria, que pudiera sustentar el diagnóstico de EPOC, pero sobre todo, la ausencia de cualquier otra referencia documental sólida sobre este específico problema, le impiden al Tribunal extraer otras conclusiones vinculadas al mismo. De todas maneras y en ausencia de disnea de reposo, que no relata la involucrada ni consta en parte alguna de la historia clínica, parece legítimo suponer que este problema respiratorio tenía escasa incidencia como para fundamentar por sí la incapacidad total en una paciente de profesión modista (esto último se desprende de la constancia del médico certificador de BPS a fs. 239, ya referenciada).

Por último, la hipertensión arterial es descrita por Moreira como: “HTA moderada, en tratamiento por cardiólogo. Se adjunta informe.” Dicho informe, de fecha 26/09/97 y suscrito por la Dra. Brenda Hernández, a fs. 244 expresa: “...es portadora de HTA leve a moderada. Se realizó Eco dentro de límites normales. Se indicó tto c/dieta e IECA.” Asimismo, en el informe de médico avalador del BPS, nuevamente fechado el mismo día que el certificado de Moreira a fs. 239 existe una mención de la hipertensión arterial de 2 años de evolución, tratada con enalapril y régimen hiposódico. Es decir, parece evidente que los datos de que podía disponer el Dr. Moreira respecto de la hipertensión arterial le señalaban por lo menos un corto tiempo de instalación de la misma, la ausencia de remodelación cardiaca como una posible repercusión y la necesidad de proceder a una posterior evaluación de la respuesta al tratamiento de primera línea instaurado, todo ello orientado a definir el perfil evolutivo de dicha enfermedad hipertensiva. Pero además y en el plano conceptual, si bien la hipertensión arterial tiene reconocida trascendencia negativa en el pronóstico vital del enfermo que la padece, bastante diferente es su incidencia en la actividad laboral, puesto que constituye un dato de la realidad cotidiana el de que la gran mayoría de los pacientes hipertensos en edad laboral activa se mantienen trabajando. No parece, en consecuencia y por todo lo precedente que esta hipertensión arterial leve a moderada revistiera caracteres de excepcionalidad, como para erigirse por sí misma en causa de incapacidad laboral total. 

Podría la coexistencia simultánea de estas diferentes situaciones patológicas, ninguna de ellas al parecer suficiente por sí mismas para determinar incapacidad laboral total, erigirse en tal por sumatoria de efectos? La pregunta se sustenta no sólo en un principio de orden clínico general, en cuanto a evaluar posibles sinergismos en la repercusión de patologías múltiples en el mismo enfermo sino porque tal podría ser la interpretación efectuada por Moreira al expedir su evaluación. Sin embargo el análisis que venimos de efectuar y que estaba totalmente al alcance del aludido colega en el momento de realizar su certificación, no solo descarta a cada una como causal de incapacidad total sino que no encuentra elementos como para sustentar un posible efecto sinérgico negativo, ni en las patologías como tales – que podrían sí repercutir negativamente en la calidad de vida de la portadora de ellas - ni en la medicación utilizada en su tratamiento. Así parece haberlo entendido el propio sistema evaluador del BPS, cuando con fecha 05/03/98 y en fs. 249, con la firma de los Dres. Villalba y Mautone, procede al rechazo de la solicitud de reconsideración que el certificado de Moreira había habilitado. En conclusión, parece que un análisis primario de los elementos disponibles en la documentación a que este Tribunal tuvo acceso, aunque una vez más sin ningún elemento clínico relevante aportado por el denunciado en su certificación, no habilitaban a este a incurrir en el exceso de catalogar como total a la posible pero poco probable incapacidad laboral de esta paciente.

En su comparecencia judicial, la aludida paciente relató (fs. 88): “vi al Dr. Moreira en casa de Repetto, el 27/11/97, habían tres hombres, del puerto, esperando por el médico, por lo mismo que yo, para hacer los trámites jubilatorios.” Agregando posteriormente: “El Dr. Moreira a mí no me revisó, solo miró los estudios que yo tenía y escribió todo el certificado que yo presenté en el BPS.” Sin embargo, en su primera deposición ante este Tribunal este extremo es negado por el Dr. Moreira quien, a fs. 56 afirma: “yo siempre lo miraba, venía una persona por estudios, le hacía el examen físico, por supuesto si no estaba en empuje o por ejemplo si viene una persona por un certificado, con otro certificado o viene con una paraclínica, le hacía el examen físico y el certificado.” Posteriormente en fs. 58, niega toda utilización de la casa de Repetto como un consultorio: “pero jamás lo revisaba ahí en la casa de Repetto, y consta en el expediente, que jamás los toqué en la casa de Repetto, no los examiné en la casa.” La ausencia ya referida de instancias de careo en el juicio penal, así como la negativa a concurrir ante el Tribunal de las personas involucradas le impide a este, una vez más, extraer conclusiones relevantes, debiendo limitarse a exponer la absoluta discrepancia de las versiones del colega y la compareciente judicial en lo relativo a este punto.

Corresponde sin embargo hacer constar que, en relación a esta y cualquier otra divergencia de versiones entre el Dr. Moreira y aquellos que solicitaron la jubilación por incapacidad laboral ante el BPS, le fue negada por la sede judicial al colega involucrado cualquier eventualidad de confrontación de dichas versiones, a fs. 55: “el problema es que en el juzgado, por ejemplo, no se me permitió hacer careo con la persona que me involucra (N.R.: se refiere a Repetto), en ningún momento se me permitió, a las personas yo las vi...” Coherente con esta versión, no existe documentación referida a careo alguno en el aludido expediente judicial. El posterior intento del Tribunal, una vez abierto el procedimiento, de proceder a instancias de careo entre los solicitantes y el acusado no pudo concretarse por negativa de los primeros a concurrir a la citación. 

En la paciente María Isabel Martínez C.I. 1.003.234-0, se reitera la afirmación de la involucrada en el sentido de no conocer al Dr. Eduardo Moreira, circunstancia a la que le son enteramente aplicables las afirmaciones que venimos de exponer en el sentido de imposibilidad real de este Tribunal de proceder a cualquier comprobación rigurosa. Sin embargo se hace necesario constar para el caso que en el expediente judicial, a fs. 87 de la documentación de este Tribunal, se comprueba ausencia de toda constancia de consulta de la paciente en la dependencia local del Ministerio de Salud Pública (MSP): “Ante la consulta efectuada por las funcionarias de la Unidad Permanente de investigación del BPS, Inspectora Blanca Rosa Nahabetián, funcionaria 9402 y Dra. Loreley Elhorriburu abogada, funcionaria 7924, el funcionario del MSP Administrador del Hospital de Las Piedras, Sr. Milton Olivera, comunicó que no se encontró ningún registro que verifique consulta médica de María I. Martínez en ese Centro hospitalario.” Cierto que el colega, en su presentación ante el Tribunal y a fs. 56, cuestiona la fiabilidad del referido archivo: “es el gran problema que hay en Salud Pública Las Piedras, que el archivo funciona bastante mal...” agregando más adelante y en la misma foja: “no hay un buen registro de historias clínicas, estamos hablando del 2001, hace 5 años, el archivo empezó a funcionar por el 95 era mucho más precario todavía...”

En el caso, el certificado del colega involucrado del 28/01/98 de fs. 264 y 265, luego de enumerar la artrosis cervical y lumbosacra a partir de allí se sustenta, una vez más, en una copia casi literal del informe de densitometría tomográfica fechado casi 4 años antes, con fecha 07/07/94 y suscrito por el Dr. Daniel Pereyra, a fs. 267: “importante osteopenia en la columna lumbar, con valores de densidad ósea que se ubican por debajo del umbral de fractura y por fuera de los dos desvíos estándar en la curva normal de regresión prevista para su paciente.” Es evidente el riesgo de fractura que podía experimentar las paciente ante la realización de esfuerzos físicos importantes, por lo que la determinación de incapacidad debió definirse como parcial, quedando circunscripta a esa circunstancia limitante. Claro que en caso de que en su lugar de trabajo no se le reasignara a tareas de menor exigencia física, se llegaría a una situación que equivaldría a un despido laboral pero este tipo de consideraciones son, en sí mismas y aunque respetables por su trascendencia para la persona involucrada, totalmente ajenas a la determinación técnica de incapacidad laboral total por parte del médico consultado. 

Por el contrario, en la paciente Zulma Noemí Espósito Ferrari C.I. 1.670.279-9, estima este Tribunal que la declaración de incapacidad total emitida por el Dr. Moreira con fecha 12/01/98, (fs. 215) podría resultar aplicable a la situación clínica real de la involucrada. No obstante se hace necesario puntualizar en reiteración que, al respecto, no puede este Tribunal sino limitarse a realizar apreciaciones fundadas en el conocimiento básico de la patología implicada y aquellas surgidas de la documentación existente en la historia clínica pero no resultado de un contacto clínico directo de la paciente, al cual no tuvo acceso. En ese tenor, se releva como hecho sustancial que la paciente era portadora de una epilepsia desde los 3 meses de edad, y que a sus 37 años se manifestaba con reiteradas crisis convulsivas de tipo gran mal, con una frecuencia de hasta 3 y 4 al mes y que incluso habían determinado fractura de pierna izquierda y rotura de dientes (fs. 217). Por lo tanto, y sin desmedro de considerar indicada la realización de un ajuste de la medicación anticonvulsivante, tal como lo plantea a fs. 226 la médico certificadora de BPS, Dra. Stella de Ben, es evidente que, a juzgar por sus manifestaciones clínicas, podríamos encontrarnos aquí ante una forma relativamente seria de la enfermedad. Llama sin embargo la atención que el Dr. Moreira en el aludido certificado, lejos de enfatizar estos evidentes elementos indicativos de presunta gravedad evolutiva de la epilepsia, haga hincapié en las manifestaciones de la esfera siquiátrica y en la pérdida de memoria, ambas posteriormente desestimadas por los técnicos del BPS. Asimismo vale resaltar la ausencia de opinión neurológica, pese a haber sido solicitada por el técnico de BPS, así como de estudios que, como el Electroencefalograma, pudieran ser útiles en valorar la persistencia de actividad irritativa cerebral. 

En otro orden y como ejemplo muy claro de la corrupción existente en el sistema en que el Dr. Moreira se encontraba inserto, con o sin conocimiento de causa, le parece ilustrativo al Tribunal transcribir literalmente la declaración de la propia Zulma Espósito, a fs. 98: “Aparte mi madre estaba furiosa por las instrucciones que Repetto me dio para cuando declarara ante la junta, cuando yo fui le dije del problema mío, me dijo que entrara con un bastón haciéndome la mongólica y sobre todo lo demás pero yo no lo hice, torcer los ojos, que si yo hubiera seguido los consejos que el me dio me hubiera andado bárbaro y me hubiera salido...” A mayor ratificación, más adelante y en igual foja, al preguntársele si era conciente de que estaba haciendo un trámite falso, contesta la aludida: “ yo dejé todo esto porqué me di cuenta que era todo joda.”, terminando con agregar “Que se haga justicia con ese sinvergüenza (N.R.: por Repetto) que sabe bien la situación de mi caso.”  Cabe consignar que esta paciente niega también haber conocido o ser examinada por el Dr. Moreira, (fs. 97) aún cuando la negativa del aludido y la imposibilidad de un careo entre ambos, impide a este Tribunal extraer al respecto conclusión alguna, como ya se puntualizó y será posteriormente abordado con carácter general. De todas maneras y en un primer análisis aún con las limitaciones señaladas, no puede el Tribunal sino coincidir prima facie con el grado de incapacidad que Moreira definió para la paciente, aún cuando con una fundamentación muy diferente de la esgrimida por este.

En el caso de Nepomuceno García Acosta C.I. 1.316.897-8, el certificado del Dr. Moreira, de fecha 20/01/98 e inserto en fs. 197 y 198, se expide a los evidentes fines de proceder a su re-evaluación, luego de transcurrido la mayor parte del plazo de incapacidad temporaria determinado en 1994. El fundamento médico de dicho certificado es resultado de una transcripción literal del resumen del informe tomográfico de columna lumbosacra, de fecha 10/09/97 y firmado por el Dr. Washington Pérez: “signos de artrosis facetaria lumbar baja, asociada a discopatía L5-S1 y signos de osteopenia.” (fs. 201). La ausencia de declaración en sede judicial del referido paciente, impide cualquier ulterior avance en su consideración que lo efectuado hasta aquí. En suma, en el caso de este paciente, carecemos de elementos que nos permitan juzgar de manera sustentable si la certificación, con reiteración una vez más de ausencia de cualquier tipo de referencias clínicas, encontraba asidero en dicha realidad clínica. En consecuencia esta carencia de elementos no puede operar en contra del denunciado. 

En síntesis y en relación a la fundamentación técnica de determinación de incapacidad laboral total, estima este Tribunal que no se encontraba justificada en los casos de María Zurdo Acevedo y Santa Rosa Silveira; probablemente correspondía una incapacidad parcial, con limitación de esfuerzos físicos intensos en el caso de María Isabel Martínez; se encontraba justificada en el caso de Zulma Espósito, aún cuando por argumentos diferentes a los esgrimidos por el colega y no resultó discernible tal justificación, por ausencia de suficientes elementos de juicio, en el caso de Nepomuceno García.  

Si importantes son los resultados concretos del precedente análisis puesto que sobre el mismo habrá de basar el Tribunal en parte su valoración de las presuntas faltas, no menos trascendente con la finalidad de establecer un acuerdo conceptual hacia el interior de nuestro gremio, resulta caracterizar la metodología de determinación de incapacidad laboral total seguida por el Dr. Moreira.

Detallaremos entonces sus características básicas, que han sido expuestas a medida que se procesaba el análisis individual de cada caso. 

· Ausencia de toda utilización de la clínica como elemento básico de referencia.

· Fundamentación exclusivamente basada en la paraclínica, sobre todo imagenológica.

· Utilización de la consulta a especialista, incrementando el grado de incapacidad laboral que este haya podido determinar, como ocurrió de manera verificable en los casos de María Zurdo Acevedo y Zulma Espósito.

Estas características comienzan por deslegitimar el proceso de certificación médica para terminar distorsionando el propio ejercicio clínico:

· La misma consulta médica en cuanto tal se vuelve irrelevante, puesto que ni una sola de las determinaciones de incapacidad se sustentó en la situación clínica.

· Con mayor precisión esta práctica de extraer solamente a partir de estudios imagenológicos, conclusiones pronosticas – en el caso, de orden laboral – sin intentar la menor correlación con la clínica - le parece al Tribunal totalmente contraria a los principios de la lex artis, puesto que en lugar de colocar a la paraclínica al servicio de la clínica, esta última sencillamente desaparece como lo que realmente es: núcleo central de toda la actividad médica. 

· Aún en los casos en que la determinación de incapacidad encontrara basamento en la realidad clínica ello no mitigaría la ligereza con que aquella se sustentaba por parte del colega denunciado, como consecuencia de la inadecuada y condenable metodología aplicada. 

3.Valoración de otros elementos de prueba. El análisis precedentemente expuesto, concluyente en tanto que por lo menos en tres ocasiones el denunciado aseveró en los referidos certificados asistirse a una incapacidad total cuando ello no era así, se compadece claramente con el tenor de su propia declaración ante este Tribunal. No solo los beneficiarios de la certificación no eran pacientes suyos, sino que claramente dice a fs. 63 “yo durante mucho tiempo lo hacía, le ponía la certificación total, porque sino lo rebotaban diciéndole que no era incapaz, entonces le ponía totalidad y de esa forma lo veían directamente, sino, no lo veían”. Al tenor de su declaración hay que agregar que el ensayo de sostener la sustitución de pacientes para contrarrestar las afirmaciones acerca de que nunca vieron al denunciado ni este las examinó, pese a haberles extendido certificados, si no es mendaz, revela por lo menos que el Dr. Moreira no examinaba clínicamente a dichas personas, pues solo así es posible sostener la sustitución de un paciente del cual se tiene una aunque más no sea precaria, historia clínica. En suma, el Dr. Moreira extendía los certificados sin examinar a los pacientes, apoyándose en estudios o certificados de otros médicos, prácticamente transcribiéndolos y agravando el grado de incapacidad, todo ello con el fin de que el beneficiario pudiera comenzar el trámite jubilatorio. Súmese también a lo expuesto que varios de los pacientes            tenían médico tratante y cobertura mutual, por lo que carece de toda explicación lógica que recurrieran a un médico que no conocían para que les extendiera un certificado de incapacidad total. Si hubieran realmente padecido de esa incapacidad total, bastaba con haber solicitado el certificado a sus propios médicos tratantes.

4. Sobre los móviles de los actos cuestionados. Del sumario judicial surge la sospecha, porque así lo afirma el propio gestor Repetto, de que Moreira cobraba por tales certificaciones, y que podría ser parte de un engranaje dirigido a obtener jubilaciones en fraude del BPS. Incluso, se desprende la sospecha de que habría extendido certificados sin examinar a algunos pacientes, ya que judicialmente María Isabel Martínez García, Zulma Noemí Espósito y María del Carmen Zurdo Acevedo dicen no haberlo conocido nunca y niegan que él los hubiera examinado.

Existen sin embargo carencias probatorias que el Tribunal no puede dejar de relevar, y que, por cierto, incidirán en los hechos que se tendrán por finalmente probados. En primer lugar, la afirmación de Repetto acerca del pago de los certificados no podrá ser confrontada con la negativa de Moreira, ya que el primero ha fallecido. Ni siquiera cuenta el Tribunal con un careo judicial, omitido en el sumario, y de ya imposible realización. Tampoco ha podido el Tribunal interrogar a las Sras. María Isabel Martínez García, Zulma Noemí Espósito y María del Carmen Zurdo Acevedo y confrontar sus dichos con los del denunciado, confrontación tampoco realizada en sede judicial y por lo tanto configuradora de un cuadro que imposibilita recurrir al instituto de la prueba trasladada. Las aludidas carencias no pueden ser suplidas por presunciones.

Cierto es que tales circunstancias no enervan firmes presunciones como la que surge de preguntarse por el móvil que impulsara a Moreira a extender los sobredichos certificados. Al móvil de lucro denunciado por el extinto Repetto, se opone un móvil vindicativo contra el BPS a raíz de una mala experiencia sufrida por su padre según declarara el denunciado, y un móvil piadoso, también alegado por este, al tratarse toda de gente de avanzada edad que casualmente había quedado sin trabajo.

Habiendo alegado el denunciado que muchas veces expedía certificados de incapacidad y rigiendo para la valoración de la prueba ante este Tribunal los principios de la sana crítica y no los de la libre convicción moral, no puede darse por probado que el Dr. Moreira percibiera un precio por cada certificado; pero sí que estaba contribuyendo a sabiendas, por lo menos en los tres  casos relevados, a poner en marcha un engranaje administrativo que se abría gracias a una certificación ideológicamente falsa. En efecto, sea piadoso, de lucro o vindicativo, la existencia confesa de un móvil, revela de por sí la conciencia, en el autor del hecho, de la falsedad del certificado que extendía.

5.Sobre la falsedad de los certificados. Debe analizarse si la transmutación de las consecuencias de una dolencia que no apareja incapacidad total en una tal incapacidad, constituye una falsedad en el contenido de un certificado médico. No hay duda para el Tribunal que esa alteración de la verdad configura una falsedad en el certificado, falsedad de tipo ideológico o intelectual, ya que tratándose de un certificado materialmente genuino, contiene aseveraciones mendaces. Para el Código de Ética Médica de la Federación Médica del Interior, se trata de la falta prevista en su artículo 19, en tanto éste reza: “La emisión de un informe tendencioso o falso, o de un certificado por complacencia, constituye una falta grave”. En la especie nos encontramos ante un claro caso de certificación por complacencia, en el cual  se falsea el grado de incapacidad con el fin de que el beneficiario pueda iniciar un trámite jubilatorio. Y debe hacerse abstracción para desplegar esta conclusión de que el denunciado estampara siempre al pie del certificado que el mismo quedaba sujeto a la revisión de los médicos del BPS. Ello no enerva la certificación mendaz, y más aún, releva claramente la conciencia de la falta, pues es lógico pensar que quien certifica lo verdadero no estamparía tal aserto, que por cierto va de suyo, por implícito y obvio.

6. Sobre la tipificación de conducta. Por lo tanto se ha acreditado que el Dr. Moreira ha extendido tres certificados mendaces, encuadrando su conducta en el artículo 19 del Código de Ética Médica. No se oculta al Tribunal que dicha norma cataloga a tal conducta como una falta grave, pero sin embargo, existen en la especie claros elementos mitigatorios que obligarán a imponer una sanción teñida de benignidad.

El primero y más claro de ellos lo configura la circunstancia de que los hechos ocurrieron hace más de cuatro años, concretamente a fines de 1997 y comienzos de 1998; cuando el término de prescripción de las faltas previstas en el Código de Ética Médica es de cinco años (artículo 24 del Reglamento de Procedimiento). Si en los años subsiguientes a la comisión de la falta, la conducta ética del médico denunciado no ha sido merecedora de reproche, y nada indica tal cosa, la sanción no puede imponerse con abstracción de ese hecho, tal y como si los acontecimientos hubieran sucedido recientemente. El fundamento común a toda prescripción –sea en materia penal o en derecho sancionatorio administrativo, y también en caso de faltas éticas- es que “transcurrido considerable tiempo entre el hecho y el juicio, la persona que está adelante del tribunal no es exactamente la misma que cometió el hecho” (Eugenio Raúl Zaffaroni, Derecho Penal. Parte General, Ediar, Bs. As., 2000, 1era. Edición , pág. 844 citando a Schultz). Y luego agrega el profesor argentino: “Por otra parte es verdad que con el transcurso del tiempo las pruebas y la defensa se hacen más difíciles, pero también la personalidad del sujeto cambia y la cuantificación penal se dificulta, o bien pierde vigencia en caso de que ya hubiera sido efectuada” (op. cit. Pág. 845). Tal es lo que acontece en el presente procedimiento, donde el transcurso del tiempo hace que muy probablemente sea un hombre diferente el que hoy compareció ante este Tribunal que aquel que hace cuatro años extendió certificaciones por complacencia. “El juicio –decía el jurista Francesco Carnelutti para ser justo, debería tener en cuenta no solamente el mal que uno ha hecho, no solamente su capacidad para delinquir, sino también su capacidad para redimirse” (Francesco Carnelutti, Las miserias del proceso penal, editorial Temis, 1999, pág. 60). El Tribunal ha de tener entonces en cuenta ambas capacidades, y por ello impondrá como sanción una Severa   Amonestación. (Artículo 23, literal B del Reglamento de Procedimiento), que contempla acabadamente la circunstancia relevada, así como la confesión del médico denunciado.  

No debe verse en esta graduación de la sanción una minimización de los alcances que puede traer aparejada la conducta de extender certificados complacientes con constataciones falaces, sino una adecuación a las características del caso en concreto, puesto que el Tribunal, además de estar llamado a juzgar faltas, está llamado también y en primer lugar, a juzgar hombres.

7. Consideraciones finales. Conforme al carácter formativo que deben tener los fallos de un Tribunal de Ética Médica, el Cuerpo no puede dejar de señalar que tiene la convicción de que la emisión de certificados complacientes sin intención dolosa constituye una práctica extendida en el colectivo médico nacional. Vale señalar que, aunque no sea espurio el móvil con la que es emitido, sus consecuencias siempre lo serán, real o potencialmente, debiendo asumir el médico todas las ulterioridades que puedan derivarse de las mismas. No hay duda entonces que desterrar esta inadecuada práctica necesita de un cambio cultural, que para ser eficaz debe comenzar en los propios médicos pero que tendrá que terminar incluyendo hasta la misma población usuaria. Y dicho cambio cultural necesita de una comprensión profunda de nuestra parte sobre el significado que supone el acto médico de emisión de cualquier certificado. Es que solo valorando su importancia podremos comenzar a utilizarlo cuidando de que no carezca de su rasgo fundamental: que aquello que se certifica o constata sea efectivamente verdadero.

Por todo lo expuesto hemos creído de utilidad solicitarle a la Cátedra de Medicina Legal, en la persona de su Profesor Titular, el Dr. Guido Berro, su visión sobre la certificación en tanto acto médico que debe abordarse con la seriedad y responsabilidad que le corresponde. Tal opinión habrá de constituirse en una ineludible referencia sobre la cual nutrir de aquí en más nuestra concepción sobre este relevante aspecto de la práctica profesional.

A efectos entonces de suscitar en todos nosotros las reflexiones que la importancia del tema solicita, habremos de finalizar nuestro fallo insertando a continuación el texto completo de la referida consulta.  

8. El certificado médico: opinión de la Cátedra de Medicina Legal.

“Es para mí un alto honor dar respuesta a vuestra consulta sobre cual es el concepto medicolegal que el Departamento de Medicina Legal de la Facultad de Medicina tiene de los Certificados Médicos, especialmente los de enfermedad y su expedición.

Del latín certificado (cierto, seguro, indudable), es un testimonio escrito referente a un hecho clínico que el profesional médico, después de haberlo comprobado, extiende a pedido de un paciente o de los familiares del mismo. Todo certificado médico “debe ser expresión de estricta verdad” (Briand et Chaudé). 

El certificado médico debería ser siempre un documento por el cual se deja constancia de un hecho o hechos ciertos. Desde ya aclaramos que en nuestro concepto son sinónimos de certificado o certificación: “dejar constancia”, “constancia”, “comprobante” o “comprobación”. Y que expedidos por un médico toman el nombre de certificado médico y se refieren a hechos de su actuación profesional.

Es un rasgo característico de los certificados médicos, en la mayor parte de los casos el no ir dirigido a nadie en particular. Se extienden a solicitud de parte interesada y este hecho en general releva al médico de la obligación del secreto profesional, aunque igualmente debe conservar una exquisita prudencia sobre la información que hace constar.

Los más habituales se refieren a dejar constancia de padecimiento de alguna enfermedad o discapacidad, inversamente también son frecuentes los que se extienden certificando no padecer ninguna alteración clínica o de aptitud.

El certificado médico es el documento médico legal del cual se abusa más, tanto por el número de veces que a él se recurre para obtener ventajas o eximirse de obligaciones como por la errónea creencia de que el carácter de amigos o pacientes del médico les autoriza a solicitar certificados donde se hagan constar hechos falsos. Es muy común la exigencia hacia el médico, abusando de la benevolencia de éste, de la extensión de certificados que incluso se los denomina ya tradicionalmente “certificados de complacencia”.

En realidad se trata de hacer constar hechos falsos que redunden en provecho del interesado, cuya práctica está tan difundida que podemos referirla como una costumbre social, que a nuestro juicio debería desaparecer, pues el médico, como dijera el profesor Gisbert Calabuig, “ni como hombre moral ni como facultativo honorable, puede rebajar su persona y título a tan peligrosa complacencia”. Sin embargo es cierto que no todo certificado de complacencia tiene igual gravedad o consecuencia, es por ejemplo muy distinto aquel que exime de un día de trabajo o de asistencia a clases que el que da mérito a una renta o jubilación por discapacidad.

Por otra parte y no ya desde el punto de vista deontológico sino desde el punto de vista legal, debemos tener en cuenta que el médico que expida un certificado falso podrá incurrir en responsabilidad según lo que establece la normativa penal.

La expedición de los certificados médicos es desde mi punto de vista una obligación inherente al acto médico desarrollado en el marco de la relación médico paciente y por lo tanto. Es gratuita, pero también existen quienes opinan que se pueden percibir honorarios que se fijan libremente o son preestablecidos por alguna norma o arancel especiales, sin embargo entiendo que la mayoría de las veces, como dije, quedan incluidos en las obligaciones asistenciales y deberían no cobrarse. Pero de ninguna manera por el solo hecho del cobro se está ante una conducta reprobable.

Existen casos de certificados falsos, seguramente bien remunerados, que exceden al engaño del médico o incluso a la complacencia de este, son de encubrimiento, o de distintos grados de compromiso del profesional en la maniobra dolosa. Es decir que dentro de los denominados “certificados falsos” existen distintas graduaciones. Ya Brouardel los clasificaba en gravedad ascendente en: por engaño, de complacencia, de encubrimiento y dolosos.

Por todo lo anterior es siempre recomendable que los certificados médicos dejen constancia de hechos sólo comprobados profesionalmente en forma indudable y personal no extendiéndolos más allá que las veces absolutamente estrictas y necesarias, a veces tomándose un tiempo prudencial de reflexión entre el momento de la solicitud y expedición, exponiendo con exactitud la verdad del hecho médico observado, utilizando términos precisos, prudentes y sin miramientos personales que supongan complacencia. Así no se estará expuesto a la sanción ética ni penal.

El médico debe tener presente que los certificados que no se ajusten a la verdad de los hechos, son falsos, viciados de nulidad y pasibles de determinar sanción sobre quien los extendió según su intencionalidad y consecuencias. En conclusión desde el Departamento de Medicina Legal, hacemos hincapié en que los médicos sólo habrán de certificar aquello que les conste, por haberlo observado personalmente, ya que de lo contrario se verá comprometida su condición moral y puede ser pasible de proceso ético, disciplinario y hasta penal.”.

Por lo expuesto, el Tribunal FALLA:

1. Declárase que el Dr. Eduardo Moreira Lazogue ha incurrido en tres violaciones al artículo 19 del Código de Etica Médica.

2. Impónesele como sanción una severa amonestación.

3. Notifíquese al Dr. Moreira Lazogue, a la Asociación Médica Regional La Paz-Las Piedras-Progreso-Sauce, al Consejo Ejecutivo de FEMI, al SEGRE, y al Tribunal Arbitral del Sindicato Médico del Uruguay.

Dr. Oscar Cluzet                                                              Dr. Gregorio Martirena

       Secretario                                                                            Presidente

                                        Dr. Heber Ferreira

                                             Tesorero

Dr. Ruben Aguerre

       Vocal
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